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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO-LEY DE 9 DE DICIEMBRE DE 1949 por el que se concede ayuda económica a determinados pensionistas

de Clases Pasivas del Estado.

Deberes de asistencia social, inscritos en el programa de la España Nacional, impulsan a su Gobierno a consi
derar las circunstancias que concurran en determinadas Clases Pasivas del Estado, al efecto de prestarles ayüda 
económica temporal, revocable y de cuantia variable, en atención a. la jerarquía y a la extensión de las necesida
des de los sujetos beneficiarios.

Para estds fines se estima apropiada la intervención de las ya numerosas Mutualidades de funcionarios, sin de
trimento de .su organización y régimen peculiares.

Y. en su virtud, de acuerdo con el Consejo de Ministros, y en consideración a las razones de urgencia apre
ciadas. con el carácter expreso de Decreto-ley,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se instituye, con vigencia hasta treinta y uno de diciembre de mil novecientos cincuenta, 
una ayuda económica a los pensionistas de Ciases Pasivas del Estado, en quienes concurran las circunstancias esta
blecidas en el presente Decreto-ley y disposiciones complementarias.

Por las experiencias deducidas de la aplicación de la ayuda durante el año mil novecientos cincuenta, el G o
bierno promoverá la promulgación de las disposiciones legales que estime pertinentes sobre su prórroga, m odifica
ción o supresión a partir de primero de enero de mil novecientos cincuenta y uno.

Artículo segundo.—En la tramitación, inspección y acuerdos sobre la ayuda económica, intervendAn directa
mente o por representación las Mutualidades reconocidas o que se reconozcan en lo sucesivo, de empleados del Es
tado que causen pensiones con cargo a  los Presupuestos Generales.

Los deberes y funciones que se encomiendan a dichas Mutualidades en virtud del presente Decreto-ley y de sus 
disposiciones complementarias no afectarán a la organización, régimen y prestaciones en favor de ios mutuallstas o 
de sus familias, que tengan» adoptadas o que adopten con arreglo a las disposiciones legales por que,se rijan.

Por excepción, durante el año mil novecientos cincuenta, las Mutualidades expresadas no podrán, sin causa 
justificada y autorizaqión del Gobierno, suprimir ni reducir el régimen de Auxilios que'rengan establecido incluso 
cuando los beneficiarios por si, o por sus causantes, no tuvieran la condición de mutualistas.

Artículo tercero.— A los solos efectos de la ayuda económ ica que se establece, los pensionistas de Clases Pasivas 
estarán adscritos a la Mutualidad que comprenda a los f uncionarios del Cuerpo, carrera o clase a que hubiera per
tenecido, el causante de la correspondiente pensión de Clases Pasivas.

Cuando algún Cuerpo, carrera o clase de empleados no estuviera comprendido en ninguna Mutualidad, se ads
cribirá a la que determine en las disposiciones complementarias del presente .Decreto-ley.

Del mismo modo se procederá cuando el Cuerpo, carrera o clase de empleados a que perteneció el causante 
estuviera extinguido.

Artículo cuarto.—El crédito global que se consigne en los Presupuestos generales del Estado para los fines ex
presados en el artículo primero se entenderá distribuido en dos grupos, en proporción al importe respectivo de las 
pensiones militares y civiles de toda clase, según las previsiones de la Sección sexta, «Obligaciones generales del 
Estado».

Dentro de cada grupo, y conjugando la antigüedad de los Ministerios y el número de funcionarios a su servi
cio, se distribuirá entre los distintos Departamentos ministeriales en la form a y cuantia que establezca la Presi
dencia del Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Hacienda. ,

La cantidad asignada a cada Ministerio será distribuida por éste entre sus distintas Mutualidades. La distri
bución se comunicará al Ministerio de Hacienda, para que libre a las respectivas Mutualidades los pagos periódicos 
que procedan.'Las Mutualidades rendirán periódicamente cuentas justificadas de la inversión de las cántidade's que 
se les hayan asignado; si resultare algún sobrante lo reintegrarán. '

La insuficiencia, en un momento determinado, de las cantidades asignadas a una Mutualidad en relación con 
el importe de la ayuda económica a satisfacer por su conducto, será suplida con los fondos propios de la Mutuali
dad respectiva, a la que podrá reembolsarse con entregas sucesivas de fondos por el Tesoro y con el importe de los 
reintegros realizados por otras Mutualidades.

Artículo quinto.—Podrán ser beneficiarios dé la ayuda los retirados y jubilados y las fam ilias'de funcionarios
del Estado que en dichos conceptos tengan reconocida y devenguen a su favor pensión de Clases Pasivas, y que no
se encuentren comprendidos en ninguno de los apartados siguientes:

Están excluidos de la ayuda: '
Primero.—Los que por los bienes de toda clase que poséan y. medios de vida de que dispongan, - no se encuen

tren en estado de necesidad relativo, • *
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La apreciación del estado de necesidad será discrecional; se tendrán en cuenta las exigencias del lugar y me
dio social en que viva el peticionario, las personas que de él dependan económicamente y las demás circunstancias 
que concurran en cada caso. .

Segundo.—Los huérfanos varones, no imposibilitados para ganarse el sustento, que hubieren cumplido dieci
ocho años de edad.

Tercero.—Las huérfanas solteras o viudas, no imposibilitadas para ganarse el sustento, que fueren mayores 
de dieciocho años de edad y no hubieran cumplido sesenta y cinco años.

Cuarto.—Los retirados o jubilados, no imposibilitados para el trabajo, que no lo hubieran sido forzosamente 
por edad, hasta que no cumplan la «dad correspondiente.

Quinto.—Los titulares de pensiones de Clases Pasivas con sueldos reguladores devengados de primero de ene
ro de mil novecientos cuarenta que estén, además, protegidos por cualquier Mutualidad con auxilio económico pe
riódico. La presente exclusión no tendrá lugar cuando, no obstante las circunstancias que quedan expresadas, el so
licitante justificare la especial necesidad de la ayuda.

Artículo sexto.—La cuantía de la ayuda se determinará para cada peticionario en relación: A) Con la antigüe
dad de la fecha en que el causante devengó los sueldos que hubieran servido de reguladores para la clasificación de 
la pensión respectiva de Clases ‘Pasivas. B) Con el grado de la necesidad del peticionario, según los medios de vida 
de que disponga, exigencias del lugar de su domicilio y de  su medio social, obligaciones familiares a su cargo y de
más circunstancias que en él concurran, apreciadas discrecionalmente.

La cuantía de la ayuda no podrá exceder del doscientos por ciento de la. pensión de Clases Pasivas que el 
peticionario tenga reconocida a su favor, n i ser inferior a ciento cincuenta pesetas mensuales.

Artículo séptimo.—La concsión de la ayuda tendrá carácter temporal en todo caso, sin perjuicio de su prórroga 
expresa o tácita.

El acuerdo de concesión, aun dentro del plazo fijado, será revisable en cualquier momento a todos los efectos.-
La concesión de la ayuda durante el año mil novecientos cincuenta, cualquiera que sea la fecha d^l acuerdo, 

se retrotraerá económicamente a primero de enero de m il novecientos cincuenta, cuando en esta fecha concurrie
ren las circunstancias determinantes de la concesión.

Artículo octavo.—Las cantidades concedidas 'a cada beneficiario en concepto de ayuda son inembargables e 
irretenibles. Tampoco podrán servir de garantía de responsabilidades del beneficiario.-

Se declaran exentos del impuesto del Timbre los escritos solicitando el beneficio y las certificaciones y docu
mentos que expresamente expedidos para dicho fin hubieran de presentarse en su expediente.

Se declara asimismo la exención de la tarifa primera de la Contribución de Utilidades, para las cantidades 
percibidas en concepto de ayuda, y su no acumulaqión, a los efectos de dicha tarifa, a las cantidades que el benefi
ciario devengue por la Pensión de Clases Pasivas.

Artículo noveno.—El Gobierno, por Decreto acordado en Consejo de Ministros, dictará las normas que estime 
pertinentes para regular:-la  tramitación de las solicitudes de ayuda, el establecimiento, composición y jerarquía, 
de los Organismos que hayan de donocer y resolver sobre ellas; la fiscalización, inspección y revisión de estos 
acuerdos; la contabilidad de las cantidades invertidas, y en general todas las que requiera, o el Gobierno estime 
convenientes, para el desarrollo y cumplimiento de lo preceptuado en el presente Decreto-ley.

Artículo décimo.—De este Decreto-ley se dará cuenta inmediata a las Cortes. •
Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en El Pardo a nueve de diciembre de mil novecientos cua

renta y nueve.
FRANCISCO FRANCO

MANDO NACIONAL DEL MOVIMIENTO
DECRETO DE 15 DE DICIEMBRE DE 1949 por el que se concede la Encomienda con Placa de la Orden Imperial del 

Yugo y las Flechas a don Emilio Rodríguez Tarduchy, don Luis López Pando y don Mariano García Gutiérrez.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Emilio Rodríguez Tarduchy» Coronel de In 
fantería; don Luis López Pando, Teniente Coronel de Infantería, y don Mariano García Gutiérrez, Oficial M ayor”de 
la Secretaría General del Movimiento, . v

Vrngo en concederles la Encomienda con Placa de la Orden Imperial del Yugo y las Flechas.
Dado en Madrid a quince de diciembre de mil novecientos cüarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  DE LA N A C I Ó N
MINISTERIO  DEL EJERCITO
DECRETO de 16 de diciembre de 1949 por el que se con

cede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al General de Brigada de Infantería 
don Guillermo Prieto Madassú.

En consideración a lo solicitado por el General de, 
Brigada de Ififantería don Guillermo Prieto Madassú 
y de conformidad con lo propuesto por. la Asamblea de 
la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida O r
den con la' antigüedad del día diecisiete de agosto del 
año actual, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en

\

El Pardo a dieciséis dé diciembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRAKCp
El Ministro del Ejército,

FIDEL DA VIL A ARRONDO '

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 9 de diciembre de 1949 por el que se 

convalida la sucesión en el título de Conde de Figols a 
favor de don José Eduardo de Olano y Barandiarán.

De cónformidad con lo preceptuado en el Real De
creto de veintisiete, de mayo de mil novecientos'doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
iunio de mil noyecientos cuarenta y ocho,, previa deli
beración deí Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia, ' . "
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Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Diputación de la Grandeza del titulo de Conde de Fi~ gols a favor de don José Eduardo de Olano y B aran- diarán, vacante por fallecimiento de su padre, don José Enrique de Olano y Loyzaga, previo pago del impuesto especial y demás requisitos complementarios.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a nueve de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
Él M inistro de Justic ia ,RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 9 de diciembre de 1949 por el que se convalida la sucesión por cesión en el título de Conde del Castillo de Centellas a favor de don Fernando de Lianza y Albert.
De conformidad con lo preceptuado en el Real D ecreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segundá disposición transitoria del Decreto de cuatro de *unio de mil novecientos cüarenta y ocho, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia.Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Diputación de la Grandeza del título de Conde del Castillo de Centellas a 'favor de don Fernando de Lianza y Albert, por cesión de. su padre, don Luis de Lianza y Bo- badilia. previo pago del impuesto especial y demás requisitos- complementarios.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado . en Madrid a nueve de diciembre de mil novecientos cuarenta' y nueve. FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Justic ia , * ' nRAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 9 de diciembre de 1949 por el que se convalida la sucesión en el título de Conde de Creixell a favor de doña Julia Sagarriga y Becerra.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia, Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Diputación de la Grandeza del título de Conde de Creixell a favor de doña Julia Sagarriga y Becerra, vacante por fallecimiento de su padre, don Vicente Sagarriga y M artínez de Pisón, previo pago del impuesto especial y demás requisitos complementarios.Asi lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Madrid a nueve de diciembre de mil novecientos cuarenta 

y nueve.' FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justic ia ,RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 9 de diciembre de 1949 por el que se convalida la sucesión en el título de Barón de la Andaya a favor de don José Fernández de Lascoiti y Zulueta.
De/conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia, Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Diputación de la Grandeza del titulo de Barón de la Andaya a favor de don José Fernández de Lascoiti y Zulueta,,por cesión de su padre, don José Fernández de Lascoiti y J iménez, previo pago del impuesto especial y demás requi

sitos complementarios.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a nueve de diciembre de mil novecientos cuarenta
y nUeVe- FRANCISCO FRANCO

El M inistro áe Justicia.RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 9 de diciembre de 1949 por el que se convalida la sucesión en el título de Barón de Esponellá a favor de don Epifanio de Fortuny y Salazar.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto de veintisieté de mayo de mil novecientos doce y segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Diputación de la Grandeza del título de Barón de Esponellá a favor de don Epifanio de P'ortuny y Salazar, vacante por fallecimiento de su padre, don Carlos de Fortuny y Mira- lies, previo pago del impuesto especial y demás requisitos complementarios.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado, en Madrid a nueve de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justic ia ,

Ra im u n d o  f e r n á n d e z -c u e s t aY MERELO
DECRETO de 9 de diciembre de 1949 por el que se convalida la sucesión en el título de Conde de Roche a favor de don Enrique Fúster y Clemares.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de ju nio de mil novecientos cuarenta > ocho, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Jus- ticia,Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Diputación de la Grandeza del título de Conde de Roche a favor de don Enrique Fúster y Clemares, vacante por fallecimiento de su padre, don Mariano Fúster y Fontes, previo. pago del impuesto especial y demás requisitos complementarios.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a nueve de diciembre de mil Novecientos cuarenta y nueve.
FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Justic ia ,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO
DECRETO de 9 de diciembre de 1949 por el que se conmuta a María Encarnación Hevia Cosío la pena de muerte que le fué impuesta por la de treinta años de reclusión mayor.

Visto el expediente de indulto de María Encarnación Hevia Cosío, condenada por la Audiencia Provincial de Oviedo, en sentencia de siete de octubre de mil novecientos cuarenta y ocho, confirmada por la Sala segunda del TrL* bunal Supremo, a la pena de muerte, como autora de un delito de parricidio, con las agravantes de alevosía, precio y premeditación, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en el hecho.Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta, reguladora de la .gracia de indulto, y, el Decreto de veintidós de abril de mil novecientos trein ta  y ocho.’ ‘De acuerdo con el parecer de la Sala sentenciadora y representante del Ministerio Fiscal, y oidá la Sala segunda del Tribunal Supremo y Fiscal de dicho Alto Tribunal, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,Vengo en conm utar a María Encarnación Hevia Cosío la pena de muerte que le fué impuesta en la expresada sentencia por la de trein ta  años d t reclusión mayor, accesorias légales correspondientes e interdicción civil.
Asi lo dispongo por el presente Decreto,, dado en Madrid a nueve de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve. * .

 FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Ju stic ia  

RAIMUNDO. FERNANDEZ-CUESTAY MERELO ^
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MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO  de 2 de diciembre de 1949 por el que se declara 

desierto el concurso anunciado para el arrendamiento 
de las salinas de Torrevieja y La M ata.

Sometida a la consideración del Gobierno la resolución 
del concurso para arrendamiento de las salinas de Torre- 
vieja y La Mata, de conformidad con lo informado por el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declara desierto el concurso cele

brado, para arrendamiento de ¿as salinas de Torrevieja y 
La Mata, convocado por Decreto de veintidós de abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve, por no considerar con
venientes al Ínteres del Estado ninguna de las proposi
ciones presentadas.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Hacienda se 
adoptarán las medidas convenientes para que no sufra 
interrupción la explotación normal de las citadas salinas 
y se someterán a la aprobación del Gobierno las modifi
caciones que se considere conveniente introducir en el 
Pliego de condiciones para proceder a nuevo concurso.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a dos de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda, 

JOAQUIN  BENJUiyiEA BU R IN

MI NISTERIO DE I N D U S T R I A Y COMERCIO
DECRETO de 14 de diciembre de 1949 por el que se declara 

jubilado al Inspector general, Presidente de Sección 
del Cuerpo N aciona l de Ingen ieros de M inas don  
Manuel Fernández Balbuena.

A propuesta del Ministro de Industria y Comercio, de 
acuerdo con lo preceptuado en el articulo cuarenta y nueve 
del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de, veintidós 
eje octubre de mil novecientos veintiséis, lo dispuesto en 
la Ley de veintisiete de diciembre dt mil novecientos trein
ta y cuatro y en el Decreto de la Vícepresidencia del Go
bierno de quince de junio de mil novecientos treinta/ 
y nueve,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, al Inspector general, Presidente 
de Sección, del Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas 
don Manuel Fernández Balbuena, el que causará baja en 
el servicio activo del citado Cuerpo el día treinta y uno 
del corriente mes de diciembre, en que cumple la edad 
reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO

&l Ministro de Industria y Comercio, .
JUAN A NTO NIO  SUANZES 

y FERNANDEZ.

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A
DECRETO de 2  de d ic iem bre de 1949 por e l que se 

concede e l in greso  en  la  O rden  C iv il de l M érito  
Agrícola, con la categoría de Gran Cruz, a don Carmelo Benaiges 
de Arís.

En atención a los méritos extraordinarios que con
curren en don Carmelo Benaiges de Atís, y como compren
dido en el articulo primero del Decreto de catorce de 
octubré de mil novecientos cuarenta y dos, en relación 
con los tercero y séptimo del Reglamento de catorce de ¡ 
diciembre del mismo año, x j

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
¡del Mérito Agrícola, . — - *

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministrb de Agricultura.
CARLOS REIN SEGURA

DECRETO de 9 de diciembre de 1949 por el que se declara 
de interés social la expropiación por el Instituto Na
cional de Colonización de la finca denominada «Dehesa 
Casasolilla», sita en el término de Ciudad Rodrigo 
(Salamanca).

. De acuerdo con lo establecido en la. Ley de veintisiete 
de abiil de mil novecientos cuarenta y seis. -

A  propuesta del Ministro de Agricultura y -previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declara de interés social, a todos 

los electos previstos en la Ley de veintisiete de abril de 
mil novecientos cuarenta y seis, la expropiación por el 
Instituto Nacional dé Colonización de la finca denomi
nada «Dehesa Casasolilla», sita en el término municipal 
de Cíúdad Rodrigo (Salamanca), inscrita en el Registro 
de la Propiedad a nombre de don Manuel García Martín 
y don Marcelino Sevillano Báez, con una cabida de no
venta y seis hectáreas ‘ veintiocho áreas y treinta y seis 
centiáreas, que linda: al Norte, con el río Agueda; al 
Sur y Oeste, con la Dehesa de Valdespino de Abajo, y al 
Este, con la de Porrilla.

Articulo segundo.—oe declara asimismo urgente la ex
propiación del citado inmueble, que, será .llevada a cabo 
en la forma y mediante los trámites establecidos en el 
segundo párrafo del artículo cuarto de la meritada Ley: 
en.relación con los artículos segundo y siguientes de la 
Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 

CARLOS REIN SEGURA

DECRETO de 9 de diciembre de 1949 por el que.se declara 
de interés social la expropiación por el Instituto Na
cional de Colonización de la finca denominada «Enco
mienda de Hernán Muñoz», sita  en el término de Aldea 
del Rey (Ciudad Real).

De acuerdo con lo establecido en la Ley de veintisiete 
de abril de mil novecientos cuarenta y seis.

A propuesta del Ministro de Agricultura y previa deli- * 
beración del Consejo, de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declara de interés social, a todos 

los efectos previstos en la' Ley de veintisiete de abril de 
mil novecientos cuarenta y seis, la expropiación por el 
instituto Nacional de Colonización de la finca denominada 
«Encomienda de Hernán "Muñoz», sita en el término muni
cipal de Aldea del Rey (Ciudacl Real), con una extensión 
superficial aproximada de mil setenta y dos hectáreas, que 
linda: Norte, con propiedades de don José Alcaide y her
manos, don Salomé Molina, don Eloy Fernández, don Pa
blo de Réspedes, don Zoilo Benítez, don Eduardo López 
y don José de las Bárcenas, hoy viuda de Valentín Villalón 
Coello y otros vecinos dé Aldea del Rey; Sur, la Vereda 
Réal y propiedad de clon Valentín Villalón, hoy herederos 
de Paula Pardo y otros vecinos que adquirieron porciones 
de la finca «Sacristanía»; Este, Vereda Real y José de las 
Bárcenas, hoy María López y otros vecinos de Aldea del 
Rey, y Oeste, propiedades de don Eduardo López, don Juan 

'•Antonio Céspedes, don Eduardo López, don Remigio Pardo, 
don José £)iaz y herederos de don Felipe López, hoy Euse- 
bio Romero Barba y otros propietarios de parcelas de la 
antigua finca «La Nava»;

Dentro de la finca deslindada y próximamente en el 
centro y cerca de la casa, existen dos enclavados: uno de 
seis fanegas y media, que pertenece a Valentín Villalón, 
y otro de cinco fanegas, que a su vez, dividida en dos 

! mitades, pertenece a Saturnino Pardo y a los herederos 
| de Antonio Moreno*, que no están comprendidos en la ex- 

propiaoión.
I Artículo segundo.—»Se declara asimismo urgente la -ex *
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propiación del citado inmueble, qu? será llevada a cabo 
en la forma y mediante ios trámites establecidos en el 
segundo párrafo del artículo cua.to de la m<>ritada Ley, 
en relación con loe artículos segundq y siguientes de la 
Ley de siete cíe octuore de mil novécientos treinta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve.

m  ̂ A FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA

DECRETO de 9 de diciembre de 1949 por el que se declara 
d e interés social la expropiación por el instituto Na
cional de Colonización de parte de la finca «Porrilla»,
sita en el término de Ciudad Rodrigo (Salamanca).

De acuerdo con lo establecido en la Ley de veintisiete 
de abril de mil novecientos cuarenta y seis.

A propuesta del Ministro de Agricultura y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declara de interés social, a todos 

los electos previstos en la Ley de veintisiete de*abril de 
mil novecientos cuarenta y seis, la expropiación por el 
Instituto Nacional de Colonización de parte de la finca 
aporrilla», dominada por el Canal de la margen izquierda 
del Agueda, sita en el término municipal de Ciudad Ro
drigo (Salamanca,), inscrita en el Registro de la Propiedad 
a nombre de don José y don Facundo Blanco Prieto por 
mitad y proindiviso. cuyos linderos son los siguientes: al 
Norte, con las Dehesas de «Casasolilla» y «Valdespino», 
al Sur, cori la Dehesa de «Cuadrados»; al Este, con el río 
Agueda, y al Oeste, con el Canal de la margen izquierda 
del Agueda que la separa del resto de la finca de que se 
segrega.

Articulo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de 
Colonización para excluir de la expropiación de la frac
ción del predio señalado una .sola parcela, que lindando 
co\ ei camino longitudinal de servicio de la zona regable 
comprenda: las edificaciones que componen la casa cor
tijo y dependencias del inmueble, manantial próximo a 
las anteriores y el huerto que se beneficia con las aguas 
del mismo; todo, ello con los ensanches estrictamente 
precises para cumplir los servicios a que se destinan, 

Articulo tercero.—Se autoriza asimismo al - Instituto, 
Nacional de Colonización para determinar el lugar más 
adecuado para el establecimiento de .una servidumbre de 
paso de ganado dentro de la parte expropiada del predio 
«Porrilla», a fin de que puedan los ganados de la parte 
excluida utilizar como abrevadero el rio Agueda. El Ins
tituto Nacional de Colonización quedará obligado en su, 
caso a construir un paso superior sobre el Canal si la 
servidumbre no se establece sobre alguno de los hoy exis
tentes. Dicha servidumbre será objeto de una valoración 
especial y su precio se deducirá del justiprecio del in
mueble expropiado.

Artículo cuarto.—Se declara de urgencia la ocupacióit» 
dé la citada parte del inmueble, que será llevada a cabo 
en la forma y mediante los trámites establecidós en él 
segundo párrafo del artículo cuarto de la mentada Ley, 
en relación con los artículos segundo y siguientes de la 
Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve. 

Asi lo dispongo1 por el presente Decreto, dado en Ma

drid a nueve de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA

DECRETO de 9 de diciembre de 1949 por el que se nombra 
Presidente del Consejo Superior Agronómico del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros Agrónomos a don Antonio Cruz 
Valero.

Vacante la plaza de Presidente del Consejo Superior 
Agronómico, por jubilación de don Carmelo Benaiges de 
Aris, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento orgá
nico del Consejo Superior Agronómico, aprobado por Or
den ministerial de fecha veintitrés de noviembre de, mil 
novecientos cuarenta y nueve, y a propuesta del Ministro , 
de Agricultura,

Nombro Presidente del Consejo Superior Agronómico, 
con antigüedad de cinco de diciembre corriente, a don 
Antonio Cruz Valero, Presidente de Sección de aquel Or
ganismo. A

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve,

 FRANCISCO FRANCO 
i

El Ministro de Agricultura,
CARLOS REIN SEGURA

M I N I S T E R I O  D E E D U C A C ION N A C I O N A L
DECRETO de 9 de diciembre de 1949 por el que se de

clara monumento histérico-artístico las ruinas de ca
sas y tum bas descubiertas en Gáldar (Gran Canaria).

Los vestigios de la cultura de los guanches adquieren, 
al ser estudiados detenidamente, cada vez más relevante 
interés como testimonio de una civilización conectada con 
la de diversos países de Africa y de Europa. De,estos ves
tigios acaso el más completo y característico sea el de la 
histórica villa de Gáldar, en la Gran Canaria ,̂ por lo cual 
el Estado debe atender a su conservación pata preservar 
un conjunto típico de construcciones de las razas aboríge
nes dei Archipiélago.

En su virtud, visto el dictamen de la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando y oída la Comisaría Ge
neral del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se declara monumento histórico- 

qrtistíco las ruinas de casas y tumbas descubiertas .en la 
histórica villa de Gáldar (Gran Canaria).

Artículo segundo.—La tutela de estas ruinas y tumbas, 
que quedan bajo la protección del Estado, será ejercida por 
el Ministerio de Educación Nacional.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid á nueve de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ-MARTIN

PRESIDENC I A  D EL GOBIERNO
ORDEN de 17 de diciembre de 1949 por 

la que se dispone la adjudicación def
initiva de las obras de albañilería 

gruesa del Nuevo Palacete de la Mon
cloa a «Gutiérrez y Valiente, S. L., 
Construcciones en G eneral >.
límo. Sr.: A propuesta de la Mesa de

signada por Orden de esta Presidencia 
del Gobierno, fecha 3 del actual, para 
la apertura de pliego y el estudio de las 
proposiciones presentadas en el concur
so público anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 25 de 
noviembre pasado para la ejecución de 1

las obras de albañilería gruesa del Nue
vo Palacete de la Moncloa, para residen
cia de Altas Personalidades nacionales y 
extranjeras.

Esta Presidencia se ha servido dispo
ner la adjudicación definitiva de las exr 
presadas obras a «Gutiérrez y Valiente, 
S o c ie d a d  Limitada, Construcciones en 
General»,1 que deberá llevarlas a cabo 
con estricta sujeción al pliego de condi-' 
ciones redactado por el Arquitecto don 
Diego Méndez González, y en. el plazo 
fijado en el artículo décimo de dicho 
pliego, con un presupuesto total de con
trata de dos millones ochenta y nueve 
mil quinientas setenta y dos pesetas con 
treinta y siéte céntimos.

A tal efecto, se procederá a formalizar

la oportuna ' escritura de contrato entre 
V. I., en nombre de la Administración, 
y la representación legal de «Gutiérrez 
v Valiente, S. L., Construcciones en Ge
neral», debiendo esta última justificar 
que ha ingresado en la caja de esta Pre
sidencia del Gobierno y en concepto de 
/fianza a responder de la buena calidad 
de las qbras a ejecutar el diez por cien
to . del presupuesto total dé contrata, 
fianza que le será devuelta al hacerse la 
recepción definitiva de las obras.

Dios» guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1949.-* 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrera

limo. Sr. Subsecretario de la Presiden**
cia del Gobierno.
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MINISTERIO D E LA GOBERNACION
ORDEN de 20 de diciembre de 1949 por 

la que se resuelve concurso, en turno 
ordinario de traslados, para proveer va
cantes del Cuerpo Técnico-administrati
vo de este Departamento.

limo. tSi\: Visto el concurso convocado 
por Orden de’ 22 de noviembre último pa
ra proveer vacantes de la escala Técnico- 
administrativa de este Departamento, en 
destinos de turno ordinario,

Este Ministerio, de acuerdo con la con
vocatoria y Orden de 20 de febrero de 
1941, ha tenido a bien disponer los si
guientes traslados de destino; don Miguel 
Pínol Gráu y doña Margarita Alonso Ga- 
mazo, Jefes de Negociado de tercera clase, 
ambos en el Gobierno civil ae Guadala- 
jara, don Román González Lamas de 
igual* categoría, en el Gobierno civil de 
León, todos ellos al Ministerio; don Ro
mán Bauluz Zamboray. Jefe de Adminis
tración civil de segunda clase en el Go
bierno civil de Valencia, al de Zaragoza; 
don Camilo Caplín Bravo, Jefe de Nego
ciado de segunda clase y Jefe adminis
trativo del Sanatorio Antituberculoso de 
Torremanzanas, al Gobierno civil de Alí- 
.cante; don Lucio Herrera Martínez Jefe 
de Negociado de tercera clase, Oficial Ma
yor del Gobierno civil de Navarra, al Go
bierno civil de Gerona; doña' María Lui
sa Martí Montero, Jefe de Negociado de 
tercera víase en el Gobierno Civil de Za
mora, al de Valladolid; don Ramón Mun- 
tañé Gran, Jefe de Negociado de primera 
clase en el Gobierno civil de La Coruña, 
al ae Barcelona; don José Pérez Sama, 
Jefe de Negociado de tercera clase, elec
to Jefe' Administrativo del Sanatorio 
«Martínez Añido» «.Orense), en expectativa 
de de.stino. al Gobierno civil de Avila; don 
Alberto González González, Jefe de Nego
ciado de tercera clase en el Gobierno ci
vil,de Santander, al de Valladolid; don Al
fonso Arévalo Carretero, Jefe de Nego
ciado de tercera clase en el Gobierno ci
vil de Sevilla al de Valencia; doña Eula
lia Miguel Borreguero.' Jefe de Negociado 
de tercera clase en el Gobierno civil de 
Guaoalajara, al de La Coruña, y don Ga
briel Serrano Corral, Jefe de Negociado 
de tercera clase que reingresa al servicio 
activo, al Gobierno civil de León.

Quedan sin proveer las demás vacantes 
anunciadas, por falta de solicitantes.

Por conveniencia del servicio, los fun
cionarios comprendidos en la présente Or
den, no podrán cesar en '¡sus respectivos 
destinos hasta transcurrir el último día 
ciel presente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1949.— 

P. D., Pedro P. Valladares, 
limo. Sr. Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio.

ORDEN de 20 de diciembre de 1949 por 
la que se convoca concurso para pro
veer vacantes de plantilla, entre fun
cionarios del Cuerpo Técnico-administra
tivo de este Ministerio, en distintos Ser
vicios del mismo.
Resuelto, por Orden de esta fecha, el 

concurso de traslados, en turno ordina
rio, convocado por la de 22 de noviembre 
pasado, para cubrir vacantes de la escala 

" Técnico-administrativa de este Departa- . 
mentó, y produciéndose como consecuen
cia del mismo dos vacantes de turno de 
elección, que interesa proveer con. urgencia 
para destinar las resultas definitivas al 
personal de nuevo ingreso, así como una 
vacante en los Servicios Centrales pro
ducida después del concurso, anterior,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se anuncie concurso para pro- 
yeer las Oficialías Mayores de los Go

biernos Civiles de León y Navarra y una 
vacante en los Servicios Centrales-del Mi
nisterio, así como cuantas vacantes de 
turno ordinario puedan producirse hasta 
la resolución de este concurso y las re
sultas del mismo si hubiera solicitantes 
al efecto, con arreglo a las siguientes 
normas:

1.a Podrán formular peticiones para las 
tres vacantes dichas, todos los funciona
rios del Cuerpo Técnico-administrativo de 
este Ministerio que se encuentren en ser
vicio activo, y asimismo para cualquier 
provincia por sí como resultas se produ
jese vacante.

2.a Las solicitudes expresarán las cir
cunstancias personales de los interesados 
y número con que .figuran en el escala
fón, indicando al margen de la instancia 
la plaza que solicitan, y serán informadas 
por el Jefe superior inmediato de los pe
ticionarios.

3.a El plazo para formularlas será de 
quince días naturales, contados desde la. 
inserción de esta convocatoria eñ. el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

4A Las dos Oficialías Mayores están 
remuneradas con 3.000 pesetas anuales 
en concepto de gastos de representación 
y serán provistas en turno de libre elec
ción y las restantes en turno ordinario.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y-efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1949.— 

P. D., Pedro F. Valladares.
Sr. Jefe de la Sección Central de este Mi

nisterio. . -

ORDEN de 20 de diciembre de 1949 por 
la que se convoca concurso, en turno 
ordinario de traslados, para proveer va
cantes de la Escala Auxiliar de este De
partamento.
Por existir vanas vacantes de plantilla 

en distintos servicios de este Departa- 
partamento correspondientes a turno or
dinario de traslados que corresponde pro
veer entre funcionarios de activo de la 
Escala Auxiliar .del mismo, así como las 
vacantes que puedan producirse hasta 
la resolución del concurso y las deriva
das de éste, para destinar sus resultas 
definitivas a los funcionarios dé nuevo 
ingreso en dicha escala,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se anuncie concurso para pro
veer las vacantes comprendidas en la 
relación que a continuación se inserta, 
con arreglo a las siguientes bases:

lia Podrán formúlar solicitud todosl 
los funcionarios de la expresada Escala 
que en la actualidad se encuentren en 
sei-vicio activo, incluyendo en su petición 
las vacantes, que deseen de las anuncia
das, o  cualquier otra provincia no inclui
da, toda vez que figuran en la convocato
ria las que hayan de producirse hasta la 
terminación del concurso y las resultas 
del mismo.

2.a Las solicitudes se formularán en el 
plazo de quince días naturales, a contar 
desde la inserción de esta Orden en el 
BOLETN OFICIAL DEL ESTADO.

3.a Las instancias contendrán el nom
bre, apellides y circunstancias persona
les de los interesados y número con que 
figuran en el éscalafón en su categoría 
y clase, expresando al margen de la mis-' 
ina la plaza que solicitan.

4.a Quienes sean destinados al Parque 
Móvil de Ministerios Civiles, en las va
cantes correspond entes a servicios pro
vinciales del mismo con cargo a su Caja 
autónoma, quedarán en situación de ex
cedencia forzosa, con arreglo a la Orden 
de 10 de noviembre pasado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1949.— 

P. D „ Pedro F. Valladares.
Sr. Jefe de la Sección .Central dé este 

Ministerio, j

RELACION DE VACANTES A PROVEER 
POR ORDEN DE ANTIGÜEDAD

Servicios Centrales del Ministerio ...... 2
Servicios Centrales del Parque Móvil.. 1

G o b ie r n o s  C iv il e s  y  D ele g a c io n e s

Alicante .  ....................    1
Badajoz     1
Córdoba  .......... ......................... 1.... 2
Gerona ..............A ......    2 (
Huelva .......    1
Las Palmas  .....................................  3
Lérida ................        3
Murcia ........      2
Navarra  ..............................  1
Oviedo ..................................................  1
Santa Cruz de Tenerife  ............ 2
Sevilla ......................................    1
Teruel ...............  1 '

S e r v ic io s  p r o v in c ia l e s  del P arqu e  M ó v il

Sevilla .........................   3
Valencia ............... .,............................  2
Barcelona .....................  3
Zaragoza  .....................................   6
Falencia ................     1
Madrid, 20 de diciembre de 1949.—El 

Subsecretario. Pedro F. Valladares.

M IN IS T ER IO  D EL  E JE R C IT O
ORDEN de 14 de diciembre de 1949 por 

la que pasa a la situación que se cita 
el Capitán Auditor de la E. A. don 
José Yanguas Miravete, por haber sido 
nombrado por Orden de la Presidencia 
del Gobierno para la vacante de su 
empleo en el Gobierno del Africa Oc
cidental Española.

Por Orden de la Presidencia del G o
bierno de fecha 30 de noviembre último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 344), publicada en el «D. O.» nú
mero 275, el Capitán ' Auditor de la E- A. 
don José Yanguas Miravete ha sido nom
brado para la vacante de su empleo en 
el Gobierno del Africa Occidental Espa
ñola, el cual cesa en su actual destino y 
queda en la situación prevenida en el 
párrafo segundo del artículo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 («Dia
rio Oficial» núm. 4):

Madrid, 14 de diciembre de 1949.

D AVILA

ORDEN de 16 de diciembre de 1949 por 
la que se conceden diversas recompen
sas a Jefes y Oficiales del Ejército Por
tugués. 
En consideración a los distinguidos ser

vicios prestados por los Jefes y Oficiales 
de las distintas Armas del Ejército Por
tugués que a continuación se relacionan, 
se les concede la Cruz de la Orden del 
Mérito ivfilitar, con distintivo blanco, de 
la clase que en cada caso se especifica.

R e la c ió n  que se  cita  
Coronel de Infantería don Domingos 

Jo'sé Santos de Lemos, de tercera clase.
Teniente Coronel don Jóao Herculano 

de Moura, de segunda clase.
Mayor del C. E. M. don Alberto Andra- 

Lopes de Silva, ídem id.
Mayor del C E M. don Carlos Miguel 

López de SiiVa. ídem id.
Mayor de Artillería don Leáo de Sacra

mento Monteiro, ídem id.
Mayor del C. E. M. don José de Oli

vera  Victoriano, ídem id.
Mayor de Infantería don Luis do Car

ino dos Inocentes, ídem id.
Mayor de Caballería don Antonio da 

Cunha Viana, ídem id,
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M ayor de Caballería don Manuel Ro
drigues da Costa Carpinteiro, ídem id.

C apitán de Caballería don Fernando
Cavaleiro, de prim era ¿lase.

C apitán de Caballería don Fernando
Antonio Cerqueira da Silva País. ídem id.

C apitán de in fan tería  don vtav.'o de 
Carvalho Galvao de Figueiredo, :dem id.

C apitán de Infantería  don Jaim e An
tonio T arares  Machado Benarol. :d»*m id.

Capitán dé In fan tería  don Henrique
de Oliveira Rodrigues/ ídem id.
• C apitán de In fan tería  don Aíexandre
H ercuiano M'augna Cifuentes, ídem id.

C apitán de C aballena don José Morei- 
ra  da Silva Rangel de Almeida, ídem id.

C apitán del C. É. M. don Juíio  G erm a
no do Socito da Silva Cardoso, ídem id.

Capitán de Infan tería  don Julio  Augus
to Ram aiho Correrá, ídem Id.

Capitán de Artillería del C. E. M don 
Decí an o Peí eirá de Barros, ídem id.

GáVátán de Caballería don Manuel Ma
ría Pereira Couiinho Correia de Freitas, 
idem id.

Capitán de C an tilena  don Alberto Po- 
licarpo Manso, ídem id.

C apitán de Caballería don Antoriio Paisv 
A ndonnha Romao, ídem id.

Capitán de Caballería don Joaquín do 
Santos Alves Pereira. ídem id.

Capitán de Caballería don José Sa-io- 
m áo Le vi M artins, ídem id.

Capitán de Caballería don V iriato Ma- 
mede de Brito, ídem id.

Teniente de Artillería don Felipe A de
rito  de Aicoy Port«carrero de Barros Ro
drigues, ídem id.

Teniente de Caballería don Luis Carlos 
de Abren de Barros e.C unha, ídem id.

Teniente de Caballería don Luis Ma
nuel Sara iva de Vicente da Silva, ídem id.

Teniente de Caballería don Miguel C ar
los Tenorio Caldeira de Carvalho, ídem id.

Teniente de Caballería don Joaquín
Mendes Borges Ribeiro Simóes, ídém id.

Teniente de Caballería don M anuel Lo
pes de Sequeira. ídem id.

T eniente de Caballería don Alfredo Ale
ja n d re  Fernando Ordaz Mangas, ídem id.

Teniente de Caballería don José Vicen
te  Pessoa Gomes Cardoso, ídem id.

T eniente de Caballería don Adelino
Mendes da Silva, ídem id.

Teniente de Caballería don Antonio
Calixto, ídem id.

Alférez 'Miliciano de#Artillería don Luis 
Aires da C ám ara de Sá Nogueira, ídem id

Alférez Miliciano de Caballería _on Jo 
sé M artins M agalhaes, ídem id.

" G u a r d i a  N a c i o n a l  R e p u b l i c a n a -  *

Coronel de Caballería don Umberto Bu- 
ce ta  M artins, de tercera clase.

Mayor de Infan tería  don Jo áo  Augusto 
de Pai.xáo Moreira, de segunda clase.

Mayor de In fan te ría  don José Rosa 
Mendes, ídem id.

Capitán de In fan tería  don Antonio P a r
do de Mira, de prim era clase.
• C apitán de Caballería don Antonio Fe

liciano Pereira Rabaca, idem id.
C apitán don Apio "Felisberto Nunes de 

Almeida, ídem id.
Teniente de In fan tería  don M anuel Jo 

sé Monteiro, ídem id.
Teniente de In fan tería  don Camilo Jo

sé Delgado, idem id.
Teniente Miliciano de Caballería don

Rui M aría da C am ara Pina, ídem id.
Teniente Miliciano de Caballería don

Antonio Contel M artins, ídem id.
Teniente Miliciano de Caballería don

Carlos Alberto M iravent Tavares de Al
meida. ídem id.

Teniente Miliciano de Caballería don
José M ana Carvalho Teixeira, ídem id.*

Teniente Miliciano de Caballería don
'Joaquín P into Braz, idem id.
, Alférez de In fan tería  don Joaquín Bap- 

íis ta  Simoes de Carvalho, ídem id.
Alférez de In fan te ría  don Antonio Vas- 

ques Osorio, ídem id.
Alférez don Antonio ̂ Rodrigues Rebelo 

de Carváflho, ídem id.

Alférez Miliciand de Caballería don 
Carlos Ferreira Capela, idem id.

Madrid, 16 de diciembre de 1949.

D A VIL A

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 15 de diciembre de 1949 por 

la que se acuerda nombrar para el car
go de Decano del Ilustre Colegio de 
Abogados de Avila a don José Dávila  
Dávila. 

limo. S r . : De conformidad con lo pre- ¡ 
venido en la norm a sexta de la Orden de 
21 de diciembre de 1944, en relación con | 
el E statu to  G eneral de los Colegios de 
Abogados de España, de 3 dé febrero de I 
1947, este M inisterio acuerda nom brar jf>a- j  

va el cargo de Decano del Ilustre Colegio 
de Abogados de Avila* a don José Dá
vila Dávila, Letrado perteneciente al 
mismo. i

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 15 de diciembre de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 15 de diciembre de 1949 por 
la que se traslada a la Fiscalía del Juz
gado Municipal de Chamartín  de la 
Rosa al Fiscal municipal de Guadala
jara don Francisco Caso Salcedo .

limo. S r .: De conformidad con lo esta
blecido en el apartado  segundo del a r
tículo 19 del Decreto orgánico de Fisca
les Municipales, Comarcales y de Paz, de 
5 de julio de 1945,

Este M inisterio ha acordado, por con
veniencias del ser.vicio, que don Francisco 
Caso Salcedo, Fiscal Municipal de Gua- 
dalajara, pase a p restar sus servicios a 
la- Fiscalía del Juzgado M unicipal de 
C ham artin  de la Rosa (M adrid).

Lo que digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 15 de diciembre de 1949.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justic ia  
Municipal.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 6 de diciembre de 1949 por 

la q u e  se determinan los requisitos que 
han de reunir las expediciones que rea
licen los industriales que se dediquen  
a la venta, de jamones su idos  a la 
Contribución de Usos y Consumos.

limo. S r .: Con. el fin de ejercer la de
bida vigilancia sobre el impuesto que gra
va el jam ón natural, o sea el curado por 
medio de salazón, hum ó o por o tro  proce
dim iento análogo, siempre que sea ob
jeto de industria por parte del vendedor, 
se hace preciso el cumplipiiento de de
term inadas form alidades por los que in
tervienen. en este comercio, ya sea como 
vendedores, transportistas o compradores.

En su consecuencia, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

1.° A pa rtir  de 1.° de enero de 1950, 
todos los alm acenistas de jam ones suje
tos al pago de la Contribución de Usos 
y Consumos por el concepto de Conservas 
alim enticias, como consecuencia del e jer
cicio de aquella industria, vendrán obli
gados a expedir las facturas correspon
dientes a las operaciones de venta, por

triplicado, rem itiendo poi correo uno de 
los ejem plares el mismo día en tgie se 
produzca la factura a la Administración 
de Rentas Publicas de a provincia co
rrespondiente (Sección de (Jsos y Consu
mos). El ejem plar de dicha factura, en 
unión del sobre que Sirvió para su envió, 
se rem itirá a la Inspección, a fin de ser 
comprobado en su día con el segundo 
ejem plar del mismo documento que h a 
brá de acom pañar a la expedición, según, 
se dispone .en los apartados siguientes. 
Estas facturas contendrán inexcusable
m ente el nombre y apellidos o, en su de
fecto, lá razón social y dirección del com
prador y del vendedor, forma de envío, 
núm ero de talón o carta de porte, así 
como el precio y peso de lo;-> productos 
vendidos y la partida correspondiente a 
la Contribución de Usos y Consumos.

2v Desde la misma fecha de l "  de 
enero de 1950. toda expedición de jam o
nes. ele un superior a 25 kilogramos
habrá de ser acompañada de otro ejem 
plar de la factura, autorizada con la f ir
ma del vendedor, cumpliéndose, además, 
los requisitos que se expresan a conti
nuación:

a) Expediciones por ferrocarril o por 
barco.—Él vendedor rem itirá el original y 
una copia de la factura al comprador, el 
que entregará la copia al transportista 
que haya de trasladar la expedición desde 
la estación del ferrocarril o puerto, al 
almacén, y aquél, a su vez. la entregara 
al funcionario que tenga a su cargo la 
liquidación de los Arbitrios Municipales, 
quien anotara el nombre del transportista, 
la m atricula del vehículo y fecha en que 
se efectúa el despacho.

b> Expediciones por camión.—La copia 
de la factura se entregará por el vende
dor al transportista, anotando en la mis
ma el nombre de este último, m atrícula 
del vehículo y fecha en que se efectúa el 
transporte. Él transportista hará entrega 
de la factura al funcionario recaudador 
de los Arbitrios Municipales, según se iif- 
dica en el apartado  anterior.

Los agentes encargados d'a la vigilancia 
de las carreteras exigirán a los transpor
tistas la exhibición de la copia de la fac
tura, tom ando nota de la misma para su 
comunicación a las oficinas Me Hacienda.

1 c) Expedición por carro o caballerías.
Se proceoerú en la form a dispuesta en. 

el apartado b).
3.° Toda expedición superior a los vein

ticinco kilogramos que no venga acom
pañada de la copia de la factura, no po
drá ser despachada por las oficinas de Ar
bitrios Municipales hasta que se cumpla 
dicho requisito. Esto, no obstante? a ins
tancia, del interesado o del transportista, 
podrá despacharse la expeaición, liquidán
dosele provisionalmente en este caso p o r ' 
la referida oficina el impuesto de Usos 
y Consumos a razón de 1,50 pesetas kilo
gramo. a cuyo efecto form ulará una de
claración en la que conste nombre, ape
llidos , y domicilio del comprador y los 
mismos o a to s 're fe ren tes  al transportista, 
así como la m atrícula del vehículo, expre
sando en núm ero y le tra  el peso de la ex
pedición. En esta declaración se practi- 

• cará la liquidación correspondiente, facili
tándose por el empleado municipal el co
rrespondiente recibo al que realice el pago.

4° Los funcionarios encargados de la 
recaudación ae los, Arbitrios Municipales 
en tregarán d iariam ente en las oficinas del 
A yuntamiento las copias a e lla s  facturas 

| a que se refieren los apartados prim ero 
y segundo y las declaraciones en unión 

*de lo recaudado por el concepto del apar
tado tercero. El Depositario del Ayunta
m iento-rem itirá, dentro de los quinc^ días 
siguientes a cada trim etre natural, á la 

; Delegación de Hacienda correspondiente 
las copias ae las facturas recogidas en 
dicho período, asi como las declaraciones 
presentadas, ingresando el im prte de es
tas últim as con deducción del 5 por 100. 
del que corresponderá el 3 por TOO fuu-
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eionario que practicó la liquidación y e l 
2 por 100 al Ayuntamiento. Caso de" 110 
existir ninguna entrada de este producto 
durante el trimestre, se enviará un parte 
negativo.

5." Las Delegaciones de Hacienda cur
sarán a la Inspección las copias de las 
facturas para su remisión a la provincia 
de residencia del vendedor a. efectos de  
comprobación con e\ ejemplar remitido 
por éste en la fecha de la expedición, con
form e a lo dispuesto en el apartado pri
mero.

Las declaraciones provisionales a que se  
refiere el apartado tercero se comproba
rán por la Inspección aorrde radique el 
vendedor, a fin  de investigar si la parti
da objeto de la declaración aparece con 
una factura extendida y registrada en el 
Libro Registro de facturas y, en caso con
trario, para levantar el acta correspon
diente, deduciendo de s.u importe lo ingre
sado por la liquioación provisional, con  
excepción del 5 por 100 de premio de 
cobranza reconocido al Ayuntamiento. La 
penalidad, si procediere, se calculará so
bre la base total, es -decir sin hacer de
ducción de lo ingresado en la oficina de 
Arbitrios Municipales.

La Inspección de Hacienda comprobará 
asim ism o en las citadas oficina^ de Arbi
trios M unicipales todos aquellos datos que 
estim e necesarios para vigilar el cumpli
m iento de las obligaciones tributarias im 
puestas a los industriales afectados por 
la pYesenté Orden.

6.° Las facturas a- que se hace refe
rencia en el apartado primero de la pre
sente disposición, así como sus copias, lle
varán estampado, por medio de cajetín, 
la siguiente leyendá:

«Es inexcusable la presentación: y en
trega de la copia de la factura en las 
oficinas de Arbitrios M unicipales en el 
m om ento de su entrada en La localidad  
del consumo, sin cuyo requisito no podrá 
despacharse la mercancía, que quedará 
intervenida m ientras no se cumpla esta 
formalidad.»

7.°* Estarán exentas de los requisitos 
establecidos en la presente Orden aque
llas expediciones que a su importación  
eai las localidades de consumo justifiquen, 
con arreglo a la legislación municipal, 
que proceden de las denom inadas «ma
tanzas familiares».

8.° Se autoriza a la Dirección G eneral 
de la Contribución de Usos y Consumos 
para dictar las norm as pertinentes «para 
la ejecución de la presente Orden.

Madrid, 6 de diciembre de 1949.

J. BENJUMEA

lim o. Sr. Director general de la Contribu
ción de Usos y Consumos.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL
ORDEN de 12 de noviembre de 1949 por  

la que se crea, dependiente de la  
Subsecretaría de Educación Nacional, la 
Sección de «Implantación de la  
Enseñanza Media y Profesional>>.

I l mo. Sr.: En cum plim iento de lo dis
puesto en la Ley de Bases de Enseñanza  
Media y Profesional de fecha 16 de ju~ 
lió  último, aconseja establecer el órgano  
adm inistrativo correspondiente que se en
cargue del despacho y tram itación de to
dos los asuntos relacionados con el grado 
de enseñanza que por la citada Ley se ins
tituye.

Por lo cual, y sin perjuicio de lo que 
en su día se acuerde definitivam ente en el 
Reglam ento de Régim en Interior jdel D e
partam ento,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Se crea, dependiente de la Sub

secretaría de Educación Nacional, la Sec

ción de «Im plantación de la Enseñanza  
Media y Profesional».

2.° Por la Subsecretaría del Departa
m ento se dispondrá cuanto estim e con
ducente al más pronto funcionam iento  
del Servicio *que se crea, dotándole del 
personal y de los medios m ateriales pre
cisos.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años^ 
Madrid, 12 de noviembre de 1949.

•IBAÑEZ-MARTIN

lim o. Sr. Subsecretario de este Departa- 
m eato.

ORDEN de 5 de diciembre de 1949 por 
la que se crean Escuelas Nacionales de 
Enseñanza P r im ar ia  en Felanitx  
(Baleares), sometidas a un Consejo d e  
Protección escolar.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovi
do por el Reverendo Superior de la Co
munidad de Padres T eatinos ae Felanitx  
«Baleares), en solicitud de que se trans
formen en Escuelas; Nacionales de Ense
ñanza Primaria las que, con carácter gra
tuito, vienen funcionando a cargo de la 
Comunidad y que las m ism as queden so
m etidas a un Patronato de Protección es
colar denominado de «San Cayetano», v 

Teniendo en cuenta que dichas Escuelas 
funcionan en locales que reúnen las de
bidas condiciones, dotadas de todos cuan
tos elem entos son necesarios; que ios in 
tereses de la Enseñanza aconsejan acce
der a l£ "transformación en Escuelas Na
cionales que se interesan, con el fin de 
darlas una mayor estabilidad y. una más 
perfecta selección en su provisión : el fa 
vorable informe em itido por la Inspección  
de Enseñanza Primaria c> Baleares, que 
existe crédito disponible del consignad i 
para la creación de nuevas plazas ce  
Maestros y Maestras nacionales en el vi
gente presupuesto de este Departamento, 
y de acuerdo con los preceptos de la Ley 
de Educación Primaria de 17 de julio de 
1945 y facultades que a este D epartam en
to confiere el Decreto de 9 de abril úl
tim o «BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
del día 30),

Este M inisterio ha resuelto:
1.° Que se consideren creadas definiti

vam ente una Escuela Nacional unitaria de 
niños y otra de niñas, a base de las rué 
vienen funcionando a cargo de la Comu
nidad de Padres T eatinos de Felanitx  
(Baleares u

2.° La dotación de cada una de estas 
dos nuevas plazas será la corre.snonaierite 
al sueldol personal'que por su situación  
en el Escalafón G eneral del M agisterio 
tengan el M aestro v la M aestra que se 
designen para regentarlas, y para la pro
visión’de las resultas se considerarán crea-

. das definitivam ente una plaza de Maestro 
y otra de Maestra nacionales,-con el suel
do de entrada de 7.200 pesetas y emolu
m entos legales con cargo al crédito que 
para estas atenciones figura conygnaao en 
el capítulo primero, artículo primero, gru
po quinto, concepto primero, del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
m ento.

3.° Que lás dos Escuelas Nacionales 
que se crean en virtud de esta Orden, 
queden som etidas en su organización, di
rección y provisión a un Patroné lo ele 
Protección escolar, denominado de «San 
Cayetano», integrado en la siguiente for
ma

A) Presidente honorario: El iHistrísi- 
mo señor Director general de ‘Enseñanza 
Primaria,

B) Presidente efectivo: El Reverendo 
Pádre Superior de la Comunidad de Pa
dres Teatinos de Felanitx.

C), Vocales: El Sr. Inspector Jefe de 
Enseñanza Primaria de Baleares, don Jo
sé B lat Gimeno; el señor Alcalde-Pres1- 
dente del Ayuntam iento ae Felanitx, en

su Delegado don Dam ián Vidal Obrador, 
Concejal d?l A yuntam iento; Madre Supe- 
riora de las Hermanas Tea tinas de Fe
lanitx: Padre de Fam ilia, don Julio Fuster  
Malet; Madre de Fam ilia, doña Dolores 
Ar náu  Ol ivar ,  y don Pedro Pujadas Car- 
celo, Concejal del Ayuntamiento.

4.° Ei expresado Patronato de Protec
ción escolar, con independencia ce  ias 
funciones que le sean propias en relación  
con la enseñanza, tendrá la fa cu ltad 'd e  
elevar a este M inisterio la oportuna pro
puesta para el nom bram iento del Maes
tro y de la Maestra que hayan des
empeñar las nuevas Escuelas N ácem eles 
al mismo sometidas, siendo condición pre
cisa que los propuestos pertenezcan ul 
Escalafón General del M agisterio y no 
tengan nota desfavorable alguna en sus 
respectivos expedientes personales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento! 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1949*

IBAÑEZ-MARTIN
lim o. Sr. Director general ae Enseñanza

Primaria. 

ORDEN de 5 de diciembre de 1949 por 
la que se dispone que a todos  sus  
efectos se considera como Unitaria de  
niñas la actual Escuela Mixta de Eijo, 
del Ayuntamiento de Santiago de 

C o m p o s t e l a  ( L a  

C o r u ñ a )Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada 
a este M inisterio por la Inspección de En
señanza Primaria de La Coruña. formu
lada con el favorable informe del- Con
sejo Provincial de Educación Nacional, y 
estim ándose conveniente a los intereses 
de la enseñanza,

Este M inisterio ha dispuesto que, a to
dos sus efectos, se considere como unita
ria ae niñas la actual Escuela Nacional 
de Asistencia M ixta que a cargo de M aes
tra viene funcionando en el lugar de Eijo. 
del Ayuntam iento de Santiago de Com- 
postela. (La Coruña).

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1949..

IBAÑEZ-MARTIN
lim o. Sr. Director • general de Enseñanza  

'■ Primaria.

ORDEN de 6 de diciembre de 1949 por  
la que se aclara lo dispuesto en la de  
20 de junio de 1948 sobre autorización  
de cursos monográficos.

I lmo. S r .: Solicitadas algunas aclara
ciones a lo preceptuado en la Orden m i
nisterial de 20 de junio de 1948 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 13 de 
agosto», en relación con la validez para 
el Doctorado de los Cursos monográficos 
desarrollados durante doble cuatrim estre 
en la Facultad de Derecho,

Este M inisterio ha resuelto que a los 
efectos de cómputo de los seis cuatrim es
tres exigidos en el artículo 43 dél Decre
to de 7 de julio de 1944, Ordenador de la 
Facultad de Derecho, para la obtención  
dvl Grado de Doctor, sean valederos los 
Cursos monográficos desarrollados duran
te el año académico completo, va que sus 
programas, aprobados por el Departam en
to^ comprenden doble duración que la 
exigida en la citada disposición legal. Es
ta norma, legal se aplicará a todos los 
Cursos monográficos desarrollados en. las 
Facultades de Derecho desde el año 1943, 
cuya im plantación haya sido autorizada.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza, 
Universitaria.
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O RD EN  de 9 de diciembre de 1949 por 
la que se nombra Catedrático de la 
Universidad de Zaragoza a don Anto
nio Salvat Navarro.

limo. Sr.: En virtud do concurso de 
traslado y cumplidos los trámites a que 
se reñere el apartado a> del artículo 58 
de la Ley de 29 de julio de 1943,
. Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el'desempeño de la cátedra de .«Hi
giene y Sanidad y Microbiología y Para
sitología», de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Zaragoza, al Cate
drático de la misma asignatura en la de 
Granada don Antonio Salvat Navarro, 
fcon el mismo sueldo que actualmente dis
fruta y demás ventajas que le conceden 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos ;iaños. 
Madrid, 9 de diciembre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. fcr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 30 de noviembre de 1949 por 
la que se dispone, el reingreso de don 
José Cardona Sanz, Oficial de Admi
nistración de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don José Cardona Sanz, pertenecien
te a la antigua categoría de Oficiales de 
Administración de segunda clase del 
Cuerpo Técnico-Administrativo del Depar
tamento, en situación de excedencia vo
luntaria, en la que solicita su reingreso 
en el servicio activo.

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, nom
brar a don José Cardona ganz Oficial 
de Administración de primera piase, en 
turno de excedente, con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas, debiendo prestar sus ser
vicios en la Delegación Administrativa de 
Enseñanza Primaria de Córdoba.

Lo 'digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1949.— 

P. D,, el Subsecretario, Jesús Rubio.

¡limo. Sr. 'Subsecretario de este Ministe
rio.

ORDEN de 2 de diciembre de 1949 por 
la que se concede prórroga de licencia 
por enfermedad al Portero don Tomás 

B elmonte Hernández.

Vista la instancia suscrita por don 
Tomás Belmonte Hernández, Portero de 
los Ministerios civiles afecto a la Es
cuela Superior de Bellas Artes de Se
villa, en solicitud de que se le conceda 
prórroga de licencia por enfermedad, 
para lo que acompaña certificación fa
cultativa e informe del Centro,

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 20 del vi
gente Estatuto del Cuerpo de Porteros 
y 33 del Reglamento de 7 de ‘ septiembre 
de j.918, ha tenido a bien conceder al so
licitante un mes de prórroga con medio 
sueldo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y su habilitado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1949.— 

p. D., el Subsecretario, Jesús Rubio.

$r. Director de la Escuela Superior de 
Bellas Artes de Sevilla.

ORDEN de 5 de diciembre de 1949 por la 
que se nombra Jefe-Habilitado suplente 
de anticipos reintegrables en la provin
cia de Jaén a don Ismael Medina Pin
illa.

I lm o/S r.: De conformidad con la pro
puesta elevada, por el Jefe-Habilitado de 
anticipos reintegrables de la provincia de 
Jaén, y estimando atendibles* los motivos 
expuestos en la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Jef ̂ Habilitado suplente de anticipos 
reintegrables para el personal de toda 
clase dependiente del Departamento, in
cluso el de Porteros de los Ministerios Ci
viles, en la provincia de Jaén, al Maes
tro nacional don Ismael Medina Pinilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mádrid, 5 de diciembre de 1949.— 

P. D , ef Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. -Sr. Subsecretario de este. Departa

mento.

ORDEN de 5 de diciembre de 1949 por 
la que se dispone corrida de escalas 
en el Escalafón del Cuerpo Técnico- 
administrativo del Departamento.

limo. Sr.: Por existir las vacantes que 
a continuación se indican en el Cuerpo 
Técnico-administrativo del Departamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° La vacante de Jefe Superior de 
Administración producida el día 7 de no
viembre, último, por fallecimiento del ilus- 
trísimo señor don Manuel S.ánchez-Can- 
talejo y Hernández, se adjudica, en turno 
de reingreso, al ilusivísimo señor don 
Federico Calvo Borreguero, con destino 
en la Delegación Administrativa do En
señanza Primaria de Guadalajara, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el De
creto de 5 de mayo del año en curso, 
en relación con el de 22 de abril de 1940-

2.° Se confiere el correspondiente as
censo de escala y en su virtud se nom
bra a doña María Herrero Gallego, con 
destino en la Secretaria del Ministerio. 
Jefe de Negociado de secunda clase, con 
el sueldo anual - de 8.400 pesetas, con
forme a lo disnuesto en el coartado a'» 
de la letra C del artículo cuarto del Re
glamento de 7 de seotiembre de 1918. con 
antigüedad y efectos económicos do fecha 
28 de noviembre último, en la vacante por 
fallecimiento de don Silvio A. Pérez 
Ugarte.

La vacante de Jefe de Ne^ociadoi de 
tercera clase, producida ñor ascenso de 
doña María Herrero Gallego, se amor
tiza, conforme a las prescripciones de 
la Ley de 26 de mayo 'de 1940.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1949-— 

P. D., el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

ORDEN de 7 de diciembre de 1949 por la 
que se concede licencia de tres meses, 
por asuntos propios, a don Ramón Ma
téu Montesinos, Profesor de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Madrid.

limo. Sr.: Vista la instancia formulada 
por don Ramón Matéu Montesinos. Pro
fesor de Término de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Madrid, interesan
do autorización para ausentarse de su 
destino al objeto de celebrar una Expo
sición' de sus' obras y dar un ciclo de 
conferencias en La Habana;

Habida cuenta de que la Dirección del 
Centro informa favorablemente >a peti
ción del interesado,

Este Ministerio, de conformidad con lo

preceptuado en el Real decreto de 7 do 
septiembre de 1918 y en las demás dis
posiciones vigentes, ha resuelto conceder 
licencia de tres meses al señor Matón 
Montesinos, para asuntos propios, sin suel
do. v debiendo quedar atendida la ense
ñanza durante su ausencia.

Lo digo a V L para su conocimiento 
y demás efectos.'

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1949.— 

P. D , el Subsecretario, Jesús Rubio.
Timo. Sr. Directo]' general de Enseñanza 

Profesional y - Técnica.

ORDEN de 12 de diciembre de 1949 por 
la que se amortizan dos plazas de Je
fes de Negociado de tercera clase y con 
su importe se crean dos en el Cuerpo 
Auxiliar de este Departamento.

limo. Sr.: Vacantes dos plazas de Jefe1 
de Negociado de tercera clase, en eJ 
escalafón del Cuerpo Técnico-administra
tivo del Departamento, dotadas con -el 
haber anual de 7.200 pesetas, por ascen
sos de doña Marra Herrreo Gallego y 
don José de, la Calle'Teruel, 

liste Ministerio, en virtud de la auto
rización concedida por el artículo quinto 
de la Ley de 26 de mayo de 1944. ha dis- ¡ 
puesto:

1P Declarar amortizadas las mencio
nadas vacantes, cuyo imnorte total en 
el presupuesto es de 14.400 pesetas.

Crear, con el importe de dicho cré
dito,-dos plazas de Auxiliares de Admi
nistración de orimera clase, dotadas con 
el haber anual de 6.000 pesetas.

Lo diere a V\ I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios mi arde a V. I. muchos años. 
Madrid. 12 de diciembre de 1949.—*

P. D . el Subsecretario. Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

ORDEN de 13 de diciembre de 1949 por 
la que se asciende a don José Ortiz Díaz, 
Auxiliar de este Departamento, en vir
tud de corrida de escalas.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Au
xiliar do Administración de primera cla
se del Cuerpo Auxiliar del Departamen
to. por excedencia de don- Leocadio Za
fra Hernández.

.Este Ministerio ha dispuesto conferir 
el correspondiente ascenso de escala y, 
en su consecuencia, nombrar a don José 
Ortiz Dio7. con destino en la Universi
dad de Sevilla, Auxiliar de Administra
ción de primera clase, yon el sueldo anual 
de 6 000 pesetas y antigüedad y efectos 
económicos* de fecha 10 de los corrientes. j 

E>* Jefe del indicado Centro extenderá 
en el título administrativo del interesa
do la oportuna diligencia de posesión 'sin 
necesidad de Orden posterior.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios quardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 dé diciembre de 1949.— 

P. D., el Subsecretario, Jesús Rubio.
Ilino. Sr. Subsecretario de este Minis- 

terioi

ORDEN de 13 de diciembre de 1949 por 
la que se declara caducada la convoca
toria del concurso-oposición a la cáte
dra de «Procedimientos Pictóricos» de 
la Escuela Superior de Bellas Artes de 
San Carlos, de Valencia.

Hmo. Sr.: Visto el expediente instruido, 
en virtud de reclamación de don Fran
cisco Núñez de Celis de que se declarara 
caducada la convocatoria del concurso- 
oposición a la cátedra de «Procedimien
tos Pictóricos» de la Escuela Superior de
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Bellas Artes de San Carlos, de Valencia, 
publicada por Orden m inisterial de 24 de 
lebrero de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 12 de junio '1, y por haber 
transcurrido  más de un año desde la fe
cha de publicación de la misma sin ha
ber dado comienzo los ejercicios.

Este Ministerio, de acuerdo con los pre
ceptos de la Orden m inisterial de 25 de 
septiem bre de 1943. ha acordado:

1 a  D eclarar caducada la m encionada 
convocatoria, abriéndose nuevo plazo de 
admisión de solicitudes de aspirantes a 
la  citada cátedra, de un mes, a partir de 
la fecha de la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.° Las condiciones y requisitos de di
chas solicitudes serán las mismas exigi
das en la primera convocatoria, ya cita
da, de 24 de febrero de 1948 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 12 de ju 
nio).

3.° Los aspirantes admitidos con rela
ción a la convocatoria ahterior, conser
varán la plenitud de sus derechos sin 
necesidad de presentar nueva documen
tación.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento, 
y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
M adrid, 13 de diciembre de 1949.— 

P. D., el Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. D irector general de Éellas Ar
tes.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 10  de d ic iem bre de 1949  por 

la  q u e  s e  r e c t i f ic a  a l  d e  f e c h a  d e  1 9  
d e  d ic ie m b re  d e l c o r r ie n te  a ñ o  e n  e l  
sen tid o  d e  q u e  la  c a sa  d e sca lif ic ad a  a  
instancia de doña Regina Núñez Abascal 
e s  la  n ú m ero  6 6  d e  la  C o o p e ra tiv a  d e  
C a sa s  B a ra ta s  'L a  U n ió n  B e g o ñ e s a ',  
s itu ad a  e n  e l C a m p o  d e  B a sa rra te , d e  
B egoña (B ilbao).

limo. Sr.: Vista la instancia de doña Re
gina Núñez Abascal, de Bilbao, en solici
tud de que sea rectificada la Orden mi
n isterial de fecha 19 del próximo pasado 
mes, en el sentido de que la casa barata  
descalificada es la 66 de la Cooperativa 
de Casas B aratas «La Unión» Begoñesa», 
situada en el campo ae B asarrate, de Be
goña ¡Bilbao), en vez de la núm ero 10 
que se señala en la citada Orden.

Resultando: Que. efectivamente, al dic
ta rse  la Orden m inisterial anteriorm ente 
citada, sé padeció el error de descalificar 
la casa bara ta  núm ero 10, en vez de la 
núm ero 66 de la Cooperativa ya citada;

Considerando: Que la rectificación soli
c itada es justa  y debe atenderse subsa
nado ta l error aéjando subsistente ,los de
m ás extremos de la Orden m inisterial an 
terior en cuanto guarda relación con el 
valor de la casa y cantidades entregadas 
para  obtener la descalificación,

Vistas las disposiciones legales aplicables 
al caso,

Este M inisterio ha tenido á  bien rec
tificar la Orden m inisterial ^de fecha 19 
de noviembre del corrient año, en el sen
tido ae que la casa descalificada a ins
tancia  de doña Regina Núñez 'Abascal, 
es la núm ero 66 de la Cooperativa de Ca
sas B aratas «La Unión Begoñesa», situada 
en el Campo de B asarrate, de Begoña 
(Bilbao).

De orden ministerial, lo digo a V. .I. pa
ra  su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 10 de diciembre óe 1949.— 
P. D., F. iVTayo,

limo. S r D irector general del Institu to  
Nacional de 1a. Vivienda.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO  

DE LA GOBERNACION
Dirección Genera] de Correos 

y Telecomunicación 
(Correos).

Anunciando subasta de contrata urgente 
 para la conducción del correo en ca
rruaje de tracción de sangre entre las 
oficinas d e l  Ramo de Obón y Plou 
(Teruel).

' Debiendo procederse a la celebración 
de subasta urgente para  con tra tar l*a 
conducción del correo en carruaje de 
tracción de sangre entre las oficinas del 
Ramo de Obón y Plou (Teruel), en el 
tipo do nueve mil pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del plie
go correspondiente, se advierte al públi
co que el referido pliego sé hallará de 
manifiesto en la Administración Princi- 

¡ pal de Correos de Teruel hasta  *el (lia 7 
! de enero próximo y que la apertu ra  de
j pliegos tendrá  lugar el día 12 de dicho
\ mes, a  la$ once horas, en la Adminis-
| tvación Principal de TerueL
| Madrid, 1 6 ’ de diciembre de 1949—El 

Director general, P. A., el Secretario ge- 
. neral, M. González.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don F. de T., h a tu ra l de .......   vecino
de  .....  se obliga a desem peñar la con
ducción diaria del correo de ....... a ......
y viceversa,' por el precio de ......  (en le
tra» pesetas ......  (en letra) céntimos, con
arreglo a  las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, 
por separado, la carta de pago que acre
dita haber depositado en ........  la  fianza
de 1.800 pesetas.

, ' , (Fecha y firma del interesado.)
2.407—A. C.

MINISTERIO DE HACIENDA  
Dirección General de Timbre 

y Monopolios
(Sección, de Loterías)

Declarando nulos y sin ningún valor los 
billetes de la Lotería Nacional que se 
citan , correspondientes al sorteo que se 
ha de celebrar en Madrid el día 22 del 
actual.

Habiendo sufrido extravío en Correos, 
al ser enviados para su venta a la Ad
m inistración de Loterías núm ero 2 de 
Avilés, los siguientes b ille tes de la Lo
tería  Nacional: -8349 al 50 y 8352 de la 
serie segunda, así como los de la tercera 
serie, núm eros 7653 y 54. en to tal cinco ’ 
billetes, y correspondientes a l sorteo que 
se lia de celebrar en M adrid el día 22 del 
actual, esta Dirección General, de con
form idad con lo dispuesto en el artícu
lo 10 de la vigente Instrucción de Lo
terías de 25 de febrero de 1893, ha acor
dado ^ c la ra r lo s  nulos y sin ningún, valor 
a los efectos del mencionado sorteo, que
dando de cuenta del Estado.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y dem ás que corresponda.

Madrid, 20 de diciembre, de 1949.—El 
Director general, Fernando Roldán

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Media
Transcribiendo la lista definitiva de opo

sitores a cátedras de «Lengua y Litera
tura Españolas», «Francés», «Filosofía> 
y «Geografía e Historia» de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media .
En atención a lo dispuesto por las Or- 

denes m inisteriales de 16 de marzo y 5 
de mayo del año en curso, de convocato
rias de oposiciones a cátedras, turno li
bre, de las disciplinas de «Lengua y Li
te ra tu ra  Españolas», «Francés», «Filoso
fía» y «Geografía e Historia», de In s titu 
tos Nacionales de Enseñanza M edia,

Esta Dirección General, transcurrido el - 
plazo señalado por Orden de 15 de Oc
tubre ultimo para form ular reclamacio
nes y subsanar deficiencias en las docu
mentaciones, hace pública la lista defini
tiva de aspirantes admitidos y de exclui
dos que s.e relacionan a continuación, de 
la disciplina que pretenden op o sita r:

L e n g u a  y  L i t e r a t u r a  e s p a ñ o l a s  

Adm itidos :
D. José G arcía López. v 
D. Enrique Chao Espina.
D. Francisco Salva Miquel.
DA Carmen Pleyán Cerdá.
D. Jaim e G uardia Solé.
D. Belarmino Fernández Arguelles.
Da Josefa Valladares Conde.
D.a Isabel Alcalde Freixes.
D a M aría Dolores Pascal M artínez,
D a María Josefa Gestoso Tudela.
D. Pablo Gómez Vázquez.
D. Juan  Bonastre O ltra.
D. Jaim e Hernández Noda.
D. Lucas Calvo Diez.
D.a Luisa Iravedra- M erchante. ■
D. Ernesto Veres D ’Ocón.
D. José María Baz Argüeljo.
DA T rinidad Gómez M atas.
D.a Consuelo .Casado de Irureta-Goyena. 
D.a Antonia. G arcía Iglesias.
D. Antonio Tormo García.
D. José M aría Antón Andrés.
D. Pedro M artín Aguado. •*
D a Dora Bacaicoa Arnaiz.
DA María Esperanza Reig Salvá'.
D a María Rosa Alonso Rodríguez,
D. Federico Núñez Pequeño.
D. Luis Ballester Segura.
D. Juan. Alcina Franch.
D. José M aría Cabezali B astián,
D. José Mesa Fernández.
D. José María Sola.C am ps.
D. Saturnino Barbé Grande.
Da Julia Recio M artín.
D a A lejandra Bajo Gutiérrez.
DA M aría Dolores Rebes Puig.
D.a María Angeles Pascual García,
D.a Josefa Luna Guillén.
Da Aurea López Palenzuela.
D a Josefina García Araez,
D. Daniel Brusés Danis.

•D. Francisco Arquer Civera.
D. Rafael Llamazares González.
D. Enrique Navarro Ramos,
D. Félix Pellicer Rived.
D. Baudilio Arce Monzón.
D. Sergio Díaz Sonto.
D. Alfredo Malo Zarco.
D. José Gallego Recio.
D. Arturo Medina Padilla.
D..' José María M artínez Cachero.
D. Clemente Paleneia Flores.
D. Manuel Sito Alba.
D.a María Carmen Alonso Blanco,
DA Sofía García García.
Da Elena Catena López.
D.a María Colomina Vivar.
Da Manuela P ita Andrade.
D.a Josefa Esteve -Gras.
Da Maria Africa Diez Valderramá.
Da M aría Gabriela Corchera Ugarte,
D. Enrique Segura Covarsi
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D. Jesús Alvarez Fernández.
D'.a María Luisa de rjsábel Hernández,
D. Agustín del Campo Cavol.
D. Francisco 'Portea Romero.
D. José Castelao Gancedo.
D.*k Pilar Palmes Viiapiaua.
D. Felipe Herrero Aiegret.
D.a María Natividad Canal Rodríguez.
D. José Férez Gómez.
D. Eduardo Conde Botas.—Oficiql pro

visional,
Excluidos:
D.a Julia de Francisco Iglesias.
D. José Varela Iglesias.
DA Beatriz Tinaut González.
D. José Vigara Campos.
D. Enrique Durán Martín.
D. José Frutos Gómez de las Cortinas. 

* D. Ricardo Molina Tenor.
D. Ricardo Puente Broncano.
D. Luis Rubio García.
D. Joaquín x del Val Casado.
DA María Soledad Negro Castro.
D a Rosario Losada Jávega. .
DA Antonia Suau Mercadal. , * •
D a María Concepción Pérez Montero.
Da María Ribelles Barrachina.
D. Manuel Hernández Muñoz.
D. Dionisio Gamallo Fierros.
DA Matilde Martínez Pérez.

F ra n cé s

Admitidos:
D. Emilio Alarcos Llorach.
D. Jacobo Guerreira Romero.
D. Manuel Gargallo Sanjoaquín.
D. José María Miret Bernard.
D a María Capdevila D ’Oriola.
DA Mercedes Aramburu Alaña.
D.-1 Francisca Irisarri Ochotorena.
D a Herminia Perales Hanglin.
DA Enriqueta Ruiz Maza. . ■
D * Juana’ de Lis Louis.
D a Otilia López Fanego.
D.a María Ferrin Moreiras.
D a Montserrat Miró Marimón. ‘ %
Da Eliana López Mosnier.
D. Fernando Rodríguez Muñiz.
D. ^Antonio Lino Sánchez.
D. Ricardo Boixeda Pagés.
D. Esteban Bagué Nin.
D. Mariano Ortiz Llaneza.
D. Carlos Pondal Rubín.
D. Ramiro Moltó Botella.
D. Conrado Griell Sentís.—Ex comba

tiente. , *
D. Salvador Escrig* Bort. ' . *
D. Julio Corta Cochicoa. v
D. José María Bosch Torréns.
D a María Angeles Bueno Martínez.
D a Cándida. Añoveros Oroz.
D a María Ángeles Albiñana Gayán.
D a María Corcuera Ugarte.
D.a Mercedes Clutaró Gras.
D.a Josefina Mola Chopo.

María Dolores Urcoia'M ontoya,
D. Odón de Apraiz Buesq.
D. Manuel AnciQla Asenjo.

^D. Salomé Bravo Sánchez, 
p . Gonzalo Suárez Gómez, 
í). Luis‘ Fernández Gastañón.
D. Carlos Albiñana Goussard.
D a María Teresa Fernández González.
D. Alfredo de los Cobos Rubio.
D. Felipe Herrero Alegret.
DA María del Carmen Alquézar Alqué- . 

zar.
D. Angel Vázquez Cifuentes.
D.a María Carmen Villalba Oliver.
D. Ricardo. Hayet López.
D. Francisco Rodríguez Vadillo.
D. Tomás Castañer Serra.
Da Montserrat Mora Bartés.
Excluidos:
D. Miguel Azara Reverter.
D. Saturnino Goñi Gainza.
D. José Luis Pensado Tomé.
D. José Vigara Campos. -~
D. Francisco Jordá Cerdá..

D. Fernando Valderrama Martínez.
Da María Magdalena Garretas Sastre.
D. Alfonso de Arzúa Zulaica.
D. Manuel Hernández Muñoz.
DA Carmen. Gálvez Ortuño.
D.a Julia Churtichaga Butragueño.

F il o s o f ía

Admitidos:
D. José Perdomo García.
D. Miguel Cruz Hernández.
D. José Miguez Rodríguez.
D. Jesús González Méndez.
D. José Magriñá Vidal.
D. Fernando Montero Moliner.
D. Jesús García López.
D. Joaquín Campillo Carrillo.
D. José María Vélez Cantarell. ,
D a Emilia Vega Seijo. ,
D. Luis Martín Santos.
D. Francisco Ruiloba Palazuelos.
D. Luis Artigas Giménez.
D. Mario Nieto Taladriz.
D. Enrique Pareja Fernández.
D. Juan Amorós Tito.
D.a Elvira Boluda Hernández.
D.a Dolores Serra Estruch.
D. Eugenio Guzmán Renshaw.

.D. Luis Adiego de la Parra.
D. Marcelino Jiménez Jiménez.
Da Salud Aparicio Simón.
D. José Araújo Lorenzo. 
d . -Maximino Batanero Almazán,
D. Saturnino Casas Blanco.
D. Julián Costa Costa.
D. José Cervera Tomás.
D. Filomeno Ferrándiz Pérez.
D. Salvador Jiménez López.
D. Jaime Majó Tcrrent.
D. Efraím Mata Socas.
D. José Martínez Martínez.
D* Enrique Sobejano Esteve. - 
Da Manuela Ochoa Mélida. /
Da Maríp. Asunción Luengos Santamarta-
D. Sebastián Balaguer Balaguer. 1
D. Juan Alegre Fortea.
D. Gonzalo Anaya Santos.
D. Emilio Martínez Torres.
D. Ignacio Sardá Martín.
D. Elias Martínez Ruiz.
D. Francisco Hernánz Mínguez.
D. Ensebio Riera Estada. 
d . Pío Luis Moreno Moreno.
D. Luis Lapiedra de las Fuentes.
D. Francisco Bravo García.
Excluidas:
D. Román Torné Solé.
Da Pilar Rojo Nozal.
D. Blas Cantón Amat.
D. Agustín Muñoz Carrascosa. a 
D. Cecilio Muñoz Fillol.
D. Ráfael Soler. Benavent.
Da Agustina Ayala Cabrera.

G e o g r a fía  e H is t o r ia

Admitidos:
D. José Luis Martín Gal indo.
D. Justiniano García Prado.
D.a Herminia Almenar Betañcourt.
D. César Alias Ortín.
D.a María Carmen de Orbaneja Aragón, 
Da Dolores Martínez Abelejida.
D a Matilde Moliner Ruiz. •
D. Juan Árévalo Cárdenas.
D. Santiago Giner Cloquell.
Da María Angeles San Juan Fernández 

de Castro.
D. Alberto Compte Freixanet.
D. , Vicente García Gómez.
D. José Ulecia Martínez.
Da Jesusa Alonso Fernández.
D. Manuel Sancho Blánquez.
D a Concepción Martínez .Calleja.
Da Teodora de la Villa Fernández *de 

Velasco.
D. José Peralta Ruiz. 
d . Abelardo San Román González.
D.a Antonia Mata Berruezo.
D. Trinidad Carnicero Ruiz.
D.3 Adela Gómez Pérez,

D. Baldomero Gallego Moré.
D. Francisco Ruiz Jurado.
D.a Dolores Bahillo Pacios.

. Da María Antonia Camino Calderón.
D. Rafael Ballester Escalas.
D. Tomás Escribano Vidal.
D. Moisés López de Turiso Moraza.
D. Vicente Llorca Zaragoza.
D. José Pena Pena.
D. Angel Sancho Blánquez.
D a Josefina Touya Pardo. 

v Da María Pilar laviña Betes.
DA Catalina Sánchez Prieto.
DA Mana del Carmen Montes Bru,
D. Francisco MatéU Mor. v 
D. Alberto Gun Villar.
D. Angel Cabo Alonso.
D. Francisco Cabezas Riesco.
D. Francisco Río Barja.
D. José Lagarriga Garsaball.
D. Federico Bouza Fernández.
D. Juan Barbero Matos.
D. Ladislao Gil Munilla.
D. Tomás Mora Mañas.
D. Juan Nieto Fernández.
D. Ciro Navascués Moneo.
D. José María Trullén Llatse.
D. Valentín Vázquez de Prada Vallejo. 
DA Petra Puevo Bellostas.
D.a Blanca Nieves Mezquita Arróniz.
D a María Josefa Marin Marín.
Da Isabel Giralda Hidalgo.
D.a Ana María Cobeta Aranda.
D a María Isabel Alarma Salan.
D.;i María Luz Lago Artime.
D a María Pilar Lozano Sariñena.
D.̂  Emilia Salgado Sdárez.
D.a Carmen Troitiño Sánchez.
D. Gonzalo Paz López.
D. Melquíades Molinero Sánchéz.
D. Jesús Díaz López.
D. Angel Abaseal Garayoa.
D. Manuel Burillo González.
D. Emilio López Oto.
D. José Garzón Durán.
D. Andrés Bojollo Arjona.
D Samuel de los Santos Gallego.
T>. José María Sánchez Diana.
D. Juan Sanz Antón.
D. Vicente Ruiz Argilés.
D a María -Dolores Pedraza Prades.
Da Rosario Parra Cala.
D.a María Lourdes Díaz Trechuelo Ló

pez S pínol a.
D. Antonio Fraguas Fraguas.
D. Fernando Gimeno Rúa.
D. José Cenzano Martínez.
D. Angel Rodríguez González.
D. Jerónimo Toledano Cañamaque.
D. Vigente Ena Lorente.
D.a Mana Luisa Alvarez Quesada.
D. Benjamín Bueno Temprano.

Excluidos:
D.a María Rosario Alcayde Miranda.
D. Miguel Artoia Gallego.
Da María Asunción Ramírez Ramírez,
D.3 Adela Gil Crespo.
Da Ramona Rey López.
D. Carlos Seco Serrano.
D. Emilio González Grano de Oro,
D. Francisco Vi güera Martínez. ~
D. José Luis Cano. Sinobas. f
D a Gregoria Latorre Perisé.
D.a María Carmen Fresneda Sánchez.
D. Juan Polo ^eña.
D. Angel Portugués Hernando.
D. José Camarena Mahigues.
D. Celedonio Martín López.
Di Felipe ’ Alvarez Estrada Fernández 

Castrillóh.
Da María Mercedes Barro Neira.
D.a María Josefa Alba Quintana.
DA Agueda DomínguezrBerrueta Cama- 

rása.
Lo, digo a V. S. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 30 de noviembre de * 1949.—El 

Director general, P. O., Luis Ortiz.
Sr. Jefe de^la Sec¡cióñ de Institutos.


